CONCEPCIÓN, 28 de octubre de 2010.-

Nº    3 8 1 0   /   V I S T O S :
la solicitud presentada por doña Elvira del Carmen
Navarrete Saravia por autorización para Traslado de Patente de Cafetería, Expendio de Cerveza, Sidra y Vinos Envasados; el Oficio Ord. Nº 3645-B-469, de 7 de octubre de 2010, de la Dirección de Obras Municipales; el Oficio Ord. Nº 874, de 22 de octubre de 2010, del señor Jefe de Patentes y Rentas Municipales (S); la documentación e informes adjuntos; el Acuerdo Nº 481-69-2010, de 28 de octubre de 2010, por el que se aprueba el traslado de esta Patente; teniendo presente, lo establecido en el artículo 3 de la Ley Nº 19.925, sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas; lo señalado en los artículos 23, 24 y 26 del Decreto Ley Nº 3.063, Ley de Rentas Municipales; lo dispuesto en los artículos 65 letra ñ) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la citada Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O 
    Autorízase el TRASLADO DE PATENTE DE CAFETERÍA, EXPENDIO DE CERVEZA, SIDRA Y VINOS ENVASADOS, Rol Nº 4-3150, a nombre de doña ELVIRA DEL CARMEN NAVARRETE SARAVIA, RUT Nº 5.446.079-1, desde el local ubicado en calle O¨Higgins Nº 734 local 9 al de O¨Higgins Nº 734 local 21 de esta Comuna.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL SUPLENTE
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- Sra.    Elvira Navarrete Saravia:
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